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Las leyes que definían la familia y sus miembros en el imperio español en el siglo 

XVIII eran formuladas por las Siete Partidas (1265) y modificadas por las Leyes de 

Toro (1505).  Los derechos de las mujeres se incluían en estos grupos de leyes.  Sobre la 

familia, en las Siete Partidas se adaptaron las leyes romanas, encontradas en el Corpus 

Juris Civilis, modificadas en forma poco sorprendentes, por Las Leyes de Toro.  Y lo 

más interesante, la mayoría de las leyes sobre la familia y mujeres son desconocidas hoy 

en día, en gran parte porque las leyes actuales sobre la familia y mujeres, son 

adaptaciones de códigos legales del siglo XIX y cambios del siglo XX y porque pocos 

historiadores hablan sobre asuntos legales de las leyes del imperio español. 

En la búsqueda de informes sobre mujeres en el Archivo General de Centroamérica, en 

la ciudad de Guatemala, se ve dos demandas que comienzan a ilustrar cómo funcionaba 

la ley sustantiva en casos actuales de dos grupos de mujeres: la aristocracia y la clase 

popular.
1
 

 

                                                           
1
 Véase, por ejemplo, sobre Costa Rica colonial, Eugenia Rodríguez- Sáenz, ¨Relaciones Ilícitas y 

Matrimonios Desiguales¨, Bourbon reforms and the Regulation of Sexual Mores in Eighteenth-Century 

Costa Rica¨, en Dym and Belaubre: 185-210. 



 

La Aristocracia: El Caso de Maria Antonia de Pravia, de la ciudad de Nueva 

Segovia, 1724
2
 

Uno de los universales de comportamiento humano es que hombres y mujeres se 

buscan, se emparejan, y algunos de ellos fracasan, en forma detonante.  Los Romanos 

tenían una idea muy vieja y altamente moderna sobre el divorcio:  Cuando una pareja se 

separa, una de las personas tenía de declarar con un poco de formalidad que había  

terminado, y la relación matrimonial había acabado (Frier y McGinn: 156-170; 

Nicholas: 81, 85, 88).  Hasta el siglo sexto en tiempos de Justiniano, el divorcio era 

permitido, hasta que la influencia de la iglesia católica terminó con el divorcio absoluto 

(Frier yMcGinn; Nicolas).  Pero no terminó la tendencia de que algunos de los 

matrimonios fracasaran, y la iglesia tuvo que reconocer que lo tenían que hacer cuando 

dos personas no podían vivir juntas.  En la doctrina legal de Castilla se desarrolló un 

tipo de divorcio que le permitió a la pareja vivir aparte, y el hombre le pagaba una 

pensión a la mujer, pero ninguno de ellos se podía volver a casar hasta que muriera la 

otra pareja
3
.  Se desconoce si las dos partes vivían sin cometer pecados mortales de la 

carne, pero es posible que el comportamiento humano no haya cambiado en este asunto 

en los últimos 10,000 años.  La atracción sexual es difícil de controlar con una doctrina. 

En la actualidad el asunto más importante cuando una pareja termina es quién recibe 

qué.   Y en este asunto los romanos tenían 700 años de desarrollo de la doctrina del dote 

y su regreso, al menos entre la aristocracia.  Desaparecida en Nicaragua al menos desde 

los códigos reformistas de José Santos Zelaya, basados en parte en las reformas de 

Andrés Bello y otros, la doctrina del dote fue la base de la sociedad de Roma, la Castilla 

medieval, y el imperio español hasta y después de la independencia.  La costumbre fue 

que la mujer, su familia, o alguien más, le otorgasen al hombre una cantidad adecuada 

de bienes para hacer funcionar económicamente el matrimonio.  Mientras existía el 

matrimonio, el hombre manejaba todos los bienes de este; cuando se terminaba, por la 

muerte de una de las partes, o por divorcio, el hombre tenía que regresar los bienes a la 

familia de la mujer.  Y los romanos desarrollaron varias excepciones para permitir que 

el hombre retuviera una parte de los bienes de la dote. 

                                                           
2
 Véase expediente del Archivo General de Centroamerica, AGCA, AI.49 (5) 2982.455,  Ciudad de 

Guatemala. 
3
 Véase, SP, o Siete Partidas,  4.10, o Partida IV,  título X, leyes 1-8. 



 

Por ejemplo, si la mujer comete adulterio, puede perder sus derechos de reintegro de su  

dote (Frier y McGinn: 173-186).  Además, el hombre podía retener hasta una mitad del 

dote, después de la muerte de la mujer, para el sustento de los hijos del matrimonio.  En 

fin, los romanos formaron un total de cinco razones para retener una parte o totalidad 

del dote al terminar el casamiento: 

1. Para apoyar el mantenimiento de hijos; 

2. Por la culpa o falta de moralidad; 

3. Por gastos legítimos; 

4. Por cosas regaladas; 

5. Por propiedad removida o sacada de posesión.  (Ulpiano,;  Digesto 6.9-10, 12-

13; Frier y McGinn: 174.) 

 

La ley de dote y regreso fue adaptada con poca modificación por Alfonso X en las Siete 

Partidas (1265).  Libro 4, titulo 11, contiene la mayoría de las leyes sobre el dote, 

contiendo 32 leyes separados
4
.   

                                                           
4 QVARTA PARTIDA  

TITULO DECIMO PRIMERO  

De la dotes e de las donaciones: e de las arras 

 

Ley I. Que cofa es dote, e donacion, e carra: e en que tiempo fe pueden fazer. 

Ley II.  Quantas maneras fon de las dotes, e de donaciones e de arras. 

Ley III. De la donación q’ faze el efpofo a la efpofa, o ella a el, afsi como de joyas, o de otras cofas. 

Ley IIII. Quales donaciones non valen, que el marido e la muger fazen entre fi: defpues quel matrimonio 

fuere acabado en que manera fe pueden desfazer. 

Ley V. Porque razones valẽ las donaciones que el marido y la muger fe fazen vna a otro. 

Ley VI. De que cofas podrian fazer donacion el marido: e la muger vno a otros: maguer el matrimonio 

fueffe acabado. 

Ley VII. Que las donaciones: e las dotes que fon fechas por razon de cafamiento: deuen fer en poder del 

marido para guardarlas e aliñarlas. 

Ley VIII. Quien deue dar las dotes. 

Ley IX. Quales deuen fer apremiados, de dar dotes a las mugeres, quãdo las cafare e quales non. 

Ley X. En quantas maneras fe pueden dar las dotes. 

Ley XI. Como las dotes fe pueden dar llanamẽte, con poftura: o fin ella. 

Ley XII. Que los que han de dar las dotes deuen feñalar plazo aquel las den. 

Ley XIII. Quales dotes fe pueden dar de mano fin plazo ninguno. 

Ley XIIII. De que cofas fe pueden dar las dotes. 

Ley XV. Que la muger puede dar en dote a fu marido la debda quel deue. 

Ley XVI. Quales dotes pueden fer apreciadas quãdo las dieren, e fi ouierẽ engaño en el apreciamiẽto 

quando deue fer desfecho. 



 

Asso de Jordan, en su Instituciones de Derecho Civil de Castilla (1792): 51-70) sigue la 

formulación de la Partida 4, título 11, con algunas menciones del Fuero Real (1255).  

Finalmente, la aristocracia renaciente de la corte de Fernando e Isabel en el año 1505 

hizo algunas modificaciones significativas de la tela de derecho castellano en sus Leyes 

de Toro, para cambiar un poco la administración de la dote.  Las Leyes de Toro que 

hablaban del asunto de la dote fueron: 

Ley 25. El tercio y quinto de mejora versus el dote 

Ley 53. Responsabilidad de una pareja de dar el dote y la fuente de los recursos del dote 

Ley 78. La mujer puede perder todos sus derechos y pertenencias, incluyendo su dote 

por haber cometido un crimen. 

 

En resumen, la doctrina de la dote fue una invención social de los romanos que 

continuaba hasta después de la independencia.  Fue un mecanismo que permitía la 

familia de la mujer inclusive la misma mujer, que consistía en dar una fuerte cantidad de 

recursos o dinero al marido, para que la familia pudiera tener una base económica y  

                                                                                                                                                                          
Ley XVII. De los bienes que ha la muger apartadamente que nõ fon dados en dote aque dicen en latin 

paraphernales 

Ley XVIII. fi las cofas que fon dadas por dote fueren mejoradas o menofcabadas: quien deue auer la mejora 

a pechar el menofcabo. 

Ley XIX. Quando pertenefce el daño de las cofas que fon dadas en dote a la muger: y non al marido. 

Ley XX. A quien pertenefce el daño, o el pro de las fieruas que fueffen dadas en dote, fin fe mejoraffen, o 

fe empejoraffen, o murieffen. 

Ley XXI. De los ganados que fon dados en dote e de las otras cofas que fe pueden contar: o pefar o medir, 

a quiẽ pertenefce el daño: o el pro dellas. 

Ley XXII.  A quien pertenefce el peligro de la dote que fue vencida por juyzio. 

Ley XXIII. Por quales razones gana el marido la dote que le fizo la muger, o ella la donacion que fizo el 

marido por razon del cafamiento. 

Ley XXIIII. Que deue fer guardado, quãdo cafan algunos en vna tierra e fazen pleytos entrefi. 

Ley XXV. Quantas cofas a menefter el marido para poder ganarlos frutos de la dote de fu muger. 

Ley XXVI. Como deuen fer partidos los frutos de la dote, quando el cafamiẽto fe departe por juyzio. 

Ley XXVII. De los arboles que cortan, o fe arrancan en alguna heredad, que es dada en dote, cuyos deuen 

fer. 

Ley XXVIII. De los frutos que refciben los efpofos de la dote ante de las bodas. 

Ley XXIX. Si puede la muger demandar la dote que dio al marido, mientra durare el matrimonio. 

Ley XXX. A quien deue fer entregada la dote, fi muriere la muger. 

Ley XXXI. Quando deue fer entregada la dote a los herederos de la muger. 

Ley XXXII. Que defpenfas puede contar e auer el marido, quando entregare a fu muger e a fus herederos la 

dote partiendofe el matrimonio por juyzio o por muerte. 

 

 



adecuada.  Al terminar el matrimonio, el hombre tenía la responsabilidad de regresar la 

dote a la mujer o a su familia,  menos algunas deducciones, notado arriba.  O en 

términos más sencillos, cuando terminaba el matrimonio la cuestión era quién recibiría 

qué. 

 

El caso de Maria Antonia de Pravia ilustra con claridad los derechos de las mujeres de 

la clase alta cuando la relación matrimonial terminó por divorcio.  Ella fue vecina de la 

villa de Nueva Segovia, Nicaragua, casada con un tal Francisco Casco.  Ella había 

entregado como la dote para el matrimonio, al menos a una esclava y la hija de ésta.  El 

matrimonio terminó y al parecer ella recibió un decreto del obispo de Granada 

otorgando el divorcio (Siete Partidas 4.10.7).  En una demanda seguida, Pravia reclamó 

a su esclava y a la hija de la esclava.  Su ex marido había perdido a la esclava e hija en 

un juego de naipes con un Capitán de la Conquista,  Santiago de Vidaurre, de León, 

Nicaragua.  En el litigo subsecuente, Casco denegó todo y Vidaurre respondió que él fue 

el propietario correcto de la esclava y de su hija.  El Obispo decidió que la dueña de las 

esclavas fue propiamente Maria Antonia de Pravia y decidió regresarlas a ella.  También 

ilustra la jurisdicción dividida en casos de divorcio y en general en materias de la 

familia.  Las Siete Partidas no discuten en cual corte se oyen los casos de divorcio y los 

casos como el de Maria Antonia de Pravia.  En el caso reciente, el Obispo de Nicaragua 

escuchó sus reclamos y solicitudes.  Decidiendo la acción correcta, emitió órdenes a la 

autoridad civil del gobernador para ejecutarlas.  Probablemente no había alternativa 

porque el obispo no tenía su propio policía para ejecutar sus mandados.  Y de esta 

manera la justicia del imperio español podía acabar con el robo de la dote de Maria 

Antonia de Pravia por su ex-marido, recibiendo ella justicia. 

 

La Clase Popular: El Caso de Raphaela de Herrera y Sotomayor Del Castillo La 

Inmaculada, 1762.
5
 

 

La gran mayoría de habitantes del imperio español en Nicaragua no eran los 

aristócratas, sino gente común, indos y esclavos.  Por eso, el caso de la señora María 

                                                           
5
 Véase, expediente, AI.29.2 1651.201, AGCA, Ciudad de Guatemala. 



Antonia de Pravia, aunque es interesante, no ayuda mucho en el entendimiento de los 

derechos de la gran mayoría de mujeres en la colonia de Nicaragua durante el siglo 

XVIII.  Probablemente, un ejemplo mucho mejor es el caso de la joven Raphaela de 

Herrera y Sotomayor
6
.  Era la hija del alcalde del castillo La Inmaculada en el Río San 

Juan.  En el año 1762, poco después de la muerte de su padre, Ten. Crnl Joseph de 

Herrera, un grupo de ingleses con indios misquitos atacaron la fortaleza.  Fue en el 

último año de la Guerra de los Siete Años, una guerra mundial, con la Gran Bretaña 

aliado en contra de España.  El alcalde del castillo estaba dispuesto a entregar el castillo 

a los ingleses y ofreció (como dice la leyenda) las llaves al jefe de los ingleses.  

Raphaela sacó las llaves de la mano del alcalde, corrió al castillo y cargó uno de los 

cañones por sí misma, apuntó y lo descargó hacia los ingleses e indios misquitos que 

estaban abajo, cerca del río.  Para el tercer disparo el proyectil del cañón impactó al jefe 

de los ingleses cerca de su faja, y posiblemente la parte superior de su cuerpo salió hacia 

arriba y la parte inferior hacia abajo.  Este cañonazo de la joven Raphaela (de 19 años 

de edad) asustó tanto a los atacantes que huyeron.  Raphaela había salvado el castillo.  

Pero sus problemas legales no habían comenzado. 

 

En Julio de 1762 Raphaela entabló una demanda para recibir, o recuperar los bienes de 

su padre el Ten. Crnl Joseph de Herrera.  Tuvo tres dificultades: Primero: Herrera murió 

sin testamento, o ab intestato y aparentemente sin herederos más que Raphaela.  

Segundo: Raphaela fue hija natural, no producto de un matrimonio de Joseph de 

Herrera. Y tercero: hubo una ambigüedad de jurisdicción entre el juzgado normalmente 

apoderado de otorgar los bienes de difuntos a sus propios herederos, y la jurisdicción 

del ejército y la Marina de otorgar los derechos y bienes de sus miembros activos. 

 

Las leyes que definían la herencia de una persona que muriera ab intestato se encuentra 

en Las Siete Partidas, libro VI, título 13.  SP VI.13.2 define los tipos de relación que 

pudiera recibir una herencia de esta clase de personas.  En el caso del reclamo de Joseph 

de Herrera, las pruebas determinaron que Raphaela fue la única heredera, como hija, de 

Joseph, y por eso ella podría recibir la herencia.  Y la novela de Justiniano 118 y 127 

                                                           
6
 Una de las peculiaridades de siglo XVIII es que algunas personas escribían sus nombres de forma 

inglesa, como Raphaela en vez de Rafaela, y Joseph en vez de José. 



(d.C 548) determinó que la hija de un difunto podría recibir la herencia de su padre 

directamente (Nicholas: 250-251). 

 

El mayor problema fue que Raphaela no era  hija legítima, sino hija natural o hija de sus 

padres sin un casamiento reconocido por la iglesia Católica.  Bajo las leyes del imperio, 

una hija natural tenía una significancia específica.  Siete Partidas  4.15.1 definía una 

hija natural como la hija de una pareja que no estaban casados que pudieran casarse.  El 

resultado es que los hijos e hijas naturales podían recibir una herencia de su padre si no 

hubiera otros impedimentos. 

 

Otro problema es que la ley de las Siete Partidas 6.13.8 limita la cantidad que un hijo 

natural podía recibir en herencia de su padre a dos doceavos si no hubiera testamento, el  

caso de Raphaela,  y todo si hubiera testamento.  Este resultado fue modificado por la 

Ley X de las Leyes de Toro  (1505): 

¨Mandamos que en caso que el padre ó la madre sea obligado á dar alimento á alguno de 

sus hijos ilegítimos en su vida, ó al tiempo de su muerte, que por virtud de la tal 

obligación no se pueda mandar más de la quinta parte de sus bienes de la que podía 

disponer por su alma, y por causa de los dichos alimentos no sea más capaz el tal hijo 

illegitimo de la qual parte después que la uviere el tal hijo,  pueda en su vida ó en su 

muerte facer lo que quisiere, ó por bien tuviere: pero si el tal hijo fuere natural, y el 

padre no tuviere hijos, ó descendientes legítimos: mandamos que el padre le pueda 

mandar justamente de sus bienes todo lo que quisiere aunque tenga ascendientes 

legítimos.¨   

 

Además, el comentario más importante sobre Las Leyes de Toro, es el del Maestro 

Antonio Gómez (1785) quien no toca ni interpreta la ley X.  Por eso dicha Ley X 

significa probablemente lo que dice y Raphaela de Herrera podría recibir toda la 

herencia de su padre si no hubiere otros defectos legales de su causa.  

 

Raphaela tuvo otra dificultad que la Nueva Recopilación de Las Leyes Destos Reynos 

(1567) 5.13.7, mandó: 



 

¨ Todo hombre, o muger que finare y no hiziere teftamento en q establezca heredero, y 

no vuiere herederote los q fuben, o defcienden de linea derecho, o de trauieffo, todos los 

bienes fean para nuestra Camara.¨ 

 

La Audiencia tendría que buscar una manera de otorgarle los bienes de su padre a ella, o 

la Corona podía recibir todo. 

 

Otro asunto fue encontrar la corte con la jurisdicción correcta.  La ley de administración 

de bienes de difuntos en forma general se encuentra en Leyes de las Indias 9.14.  Pero la 

ley de bienes de difunto fue mucho más específica en la Audiencia de Guatemala.  

Promulgada en 1568, las Ordenanzas de Guatemala, una copia de las Ordenanzas de 

Quito (1563), mandó: 

 

 

¨71. Otro si mandamos que la nra. (nuestra) audiencia tomen cada un año cuenta a los 

tenedores de bienes de def. (difuntos) e vean si han guardado las orden (ordenanzas) e 

prouissiones que çerca dello están dadas a la qual tomen por el mes de enero so pena de 

perdimiento del salario de dos meses el qual les quiten los nros. (nuestros) offiçiales del 

primer terçio del año si no les mostraren como se an tomado las dichas quentas por el 

dho ( dicho) mes e mandamos que para la buena cobranza de los bienes de difuo 

(difuntos) la dicha audiencia nombre en cada un año un oydor que sea juez de la tal 

cobranza e pueda conoçer dello como si toda la audi. (audiencia) conoçiese.¨ (Lujan 

Muñoz: 28).    

El reclamo llegó al Juzgado de Bienes de Difuntos en la audiencia de Guatemala, juez 

don Bascilio Villamarza Benagas en Agosto de 1762.  Villamarza pidió que la 

gobernación de Nicaragua, gobernador don Melchor Vidal Llorca, juntase todos los 

bienes de Herrera y Villamarza comenzó el proceso de conseguir las pruebas para 

probar los alegados de Raphaela.  Consiguieron varios interrogatorios que apoyaban el 

reclamo de Raphaela que ella era verdaderamente la hija natural de Joseph de Herrera y 

que él lo reconoció y la trató como su hija en todos los respectos.  También las pruebas 

indicaron que nació en Cartagena de las Indias y que su madre se llamó Phelipa, nada 

más.  Otro interrogatorio por Pablo de Mora, posiblemente el marido de Raphaela, notó 



que la había conocido desde que ella tenía 12 años de edad, comenzando en las bahías 

de Cartagena, y ella,  . .¨a su lado del castellano difunto, Don Joseph Herrera 

Sotomayor, tratándola con amor y cariño, educándola, doctrinándola, manteniéndola. .  

y diciendo que era su hija . . . Agregó que era público y notorio en aquel reyno . . . que 

vino a esta provincia con el equipo del Capitán  alcalde  castellano del castillo del rio 

san Juan de esta provincia y se la trajo consigo y la ha mantenido en el castillo con la 

estimación de hija . . .¨ 

Para el 12 de febrero de 1763, el juez Villamarza encontró pruebas suficientes que 

comprobaron que Raphaela era hija natural de Joseph de Herrera y que él no tenía otros 

herederos.  Pero encontró dos problemas más:  primero no tenía la certeza que el 

Juzgado de Bienes de Difuntos era la corte correcta para determinar la herencias de un 

miembro activo de la Marina Real; y segundo, pedía pero no recibió los documentos de 

la gobernación de Nicaragua sobre Herrera y su estancia como castellano del castillo en 

el Rio San Juan.  Y así es como continuaba el caso.  El Juez Villamarza notó sus dudas 

de la jurisdicción del Juzgado de Bienes para administrar los bienes de Joseph de 

Herrera y no recibió respuesta del presidente de la Audiencia, Don Alonso Hernández 

de Heredia.  Y continuó solicitando al gobernador de Nicaragua todos los documentos 

de Herrera.  Los cuales nunca recibió.  Envió otra carta al presidente de la Audiencia 

pidiendo que,  . . ¨se encuentre (el caso de Herrera) en la Capitanía General y no en este 

juzgado  (manuscrito p. 45)  Pero nunca hubo respuesta.  Y así terminó el caso de  

Raphaela de Herrera y Sotomayor, quien pidió justicia para recibir la herencia de su 

padre y recibió solamente la inercia de una burocracia inútil. No recibió la herencia de 

su padre ab intestato.  

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  

Estos dos casos de una forma u otra representan un paradigma de los derechos 

de las mujeres en el imperio español en el siglo XVIII.  Por un lado, la 

interacción entre las leyes de matrimonio, divorcio y la dote definía los derechos 

de mujeres aristocráticas cuando se divorciaban y tenían que dividir los bienes 

del matrimonio.  La doctrina de la dote, un concepto desconocido hoy en día, 

por un lado protegió las pertenencias de la mujer cuando su marido o ex marido 

robaba bienes que no eran suyos.  Y se puede abogar que el resultado en el caso 

de la Maria Antonia de Pravia en una corte de la actualidad tendría un resultado 



más o menos parecido: recibiría sus pertenencias robadas por su ex marido, 

aunque la juez utilizaría doctrinas modernas y no la dote.  Pero al final obtendría 

un resultado bastante parecido. 

En el caso de Raphaela de Herrera y Sotomayor, una mujer de la clase popular 

se encontró en un laberinto legal sin salida y sin remedio.  Los problemas con el 

sistema legal imperial y la ambigüedad entre la jurisdicción del Juzgado de 

Bienes de Difuntos y la Capitanía General sirvieron para hundir el reclamo de  

Raphaela de Herrera y Sotomayor.  Al final no recibió su herencia y tampoco  

justicia. 

 

Estos dos casos ilustran los derechos de mujeres de la clase alta y clase popular 

en acontecimientos reales en Nicaragua del siglo XVIII.  Sin duda hay otros 

casos que pudieran ilustrar otros temas y asuntos de los derechos de mujeres en 

esta época.  Más búsquedas en los archivos de los Juzgados de Bienes de 

Difuntos y Causas Generales en la Ciudad de Guatemala y España pueden dar 

más sendas de investigación.  Los expedientes son pocos utilizados en 

investigaciones y están llenos de informes sobre cómo funcionaba la ley y cómo 

vivían las mujeres realmente y como ejercían sus derechos en su sociedad del 

siglo XVIII.  Los expedientes son un laboratorio excelente para ver como las 

mujeres enfrontaron sus problemas y como los solucionaron.  Rodríguez-Sáenz, 

aboga, por ejemplo, en el valle central de Costa Rica en el siglo XVIII, los 

mestizos tenían un promedio de un tercio de uniones consensuales, es decir sin 

un matrimonio formal.  Y los hijos de estas uniones eran ilegítimos y sin duda 

tenían los mismos problemas para recibir las herencias de sus padres como 

sufrió Raphaela (Rodríguez-Sáenz: 191).  No hay datos formales del nivel de 

uniones consensuales en Nicaragua del siglo XVIII, pero se puede suponer que 

un tercio es un buen punto para comenzar una investigación, y vale la pena 

realizar tal investigación.  De todos modos hay que seguir utilizando los 

expedientes para averiguar realmente los derechos actuales de las mujeres en la 

colonia de Nicaragua en el siglo XVIII.    
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